RES. 2880/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2016-17-1-0001277, Ent. N° 4109/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 38/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de limpieza para el Hospital Pasteur Policlínico y SEIC”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 16.3.2016, este Tribunal observó el procedimiento emergente de dicha licitación, por considerar que:
1.1) el Artículo 9 del Pliego Particular (“Documentación a presentar conjuntamente con la oferta)  incluía el recibo del pago del Pliego, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 9º del Decreto 131/14, al incluir un elemento que no se relaciona con el objeto del llamado ni con la ponderación de la oferta; 

1.2) en el proyecto de Resolución remitido no se indicaban los motivos por los cuales se consideró adoptar la adjudicación, ni se resolvían administrativamente las peticiones presentadas, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 67 y 68 del TOCAF;

1.3) incluida la prórroga automática, la totalidad del gasto proyectado, superaba el cuádruple del monto para la Licitación Abreviada, por lo que la Resolución definitiva debía ser dictada por el Ordenador competente;
2) que este Tribunal, en relación a la reiteración del gasto remitida por la administración actuante, en Sesión de fecha 5.4.2017, dispuso: 1) levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 16.3.2016, en relación al recibo de pago de Pliego; 2) mantener las restantes observaciones debido a que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
3) que en su oportunidad, se adjunta contrato suscrito el  30.6.2017, entre A&M S.A. y el Hospital Pasteur por el cual se conviene, que la firma A&M S.A. brindará servicio de Limpieza hasta un total de 20.424 horas mensuales para el Hospital Pasteur y hasta un total de 1400 horas mensuales para SEIC “basado en la adjudicación de fecha 23.11.2015 de la Licitación Pública 38/2015 por igual concepto”; 
4) que por la Cláusula 2, se establece que “el plazo del contrato se extenderá desde el 1º.7.2017 hasta el 31.12.2017. Esta contratación se considerará automáticamente dada de baja, ante la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas  del llamado a Licitación Pública 38/2015, por igual concepto”, y en la cláusula 3ª se dispone que: “El precio de esta contratación será el siguiente: $ 279,59 más IVA. Los precios se mantendrán fijos por el período de la contratación”;
5) que la cláusula novena expresa que la contratación se regirá por las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares  de la Licitación Pública Nº 38/2015;
6) que consta Documento de Afectación Nº 00156, de fecha 31.7.2017, Modificación –Aumento Nº 002, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora  006 Hospital Pasteur, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, Programa 440, Objeto del Gasto 278, por un total nominal de $ 44.664.972. Documento Confirmado y suscripto;
7) que, remitidas las actuaciones a la intervención del Contador Delegado con fecha 10.8.2017, éste remite las mismas a este Tribunal, en virtud de que el monto, excede las potestades de intervención de dicha Auditoría Delegada, dejando constancia que las contrataciones correspondientes a los meses de enero-marzo/2017 y abril-junio/2017, fueron vistas y observadas por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto derivado de la Licitación Pública    Nº 38/2015, fue oportunamente observado por este Tribunal con fecha 16.3.2016, y mantenido en la oportunidad de la reiteración, por lo que no corresponde la realización de contrataciones directas;
2) que sin perjuicio, no surge de las actuaciones fundamentos que habiliten la contratación directa remitida, en contravención a lo dispuesto por el Art. 43 del TOCAF;
3) que asimismo, las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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